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RESUMEN 
 
El presente trabajo de investigación se orientó a estudiar el efecto de la carga impositiva del 

impuesto a las actividades económicas sobre la utilidad contable de la empresa “Venezolana De 
Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. ubicada en el Municipio Maturín del estado Monagas, 
para los períodos 2008-2010. En consecuencia se desglosaron del objetivo general los objetivos 
específicos, los cuales se refieren a la normativa legal por la cual este impuesto se rige, 
procedimientos para su cálculo y registro contable y al análisis del efecto que tiene el pago de este 
tributo en la utilidad contable de la empresa. Para guiar el proceso de búsqueda, análisis e 
interpretación de la información recolectada, se  procedió a revisar los estados financieros 
proporcionados por la empresa, la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta y las declaraciones 
del impuesto Municipal. La información obtenida fue clasificada y tabulada, para ser presentada en 
forma gráfica, cuyo análisis permitió obtener las siguientes conclusiones: Al incrementarse los ingresos 
percibidos por la empresa debido la realización de alguna actividad económica aumenta también la 
carga impositiva a lo que al impuesto municipal se refiere, añadiendo a esto las diferentes alícuotas 
aplicadas a estos ingresos por las jurisdicciones municipales correspondientes, ya sea tanto por la 
realización de obras en el municipio Maturín como en el Municipio Cedeño. La situación económica del 
país en la actualidad coadyuva a que los egresos de la empresa se incrementen, por lo tanto la utilidad 
reflejada al final del ejercicio económico se ve afectada, El gasto causado por el pago de este impuesto 
municipal afecta considerablemente la utilidad de la empresa, ya que representa un alto porcentaje de 
los egresos que se causan al final del período. Se le sugiere a la empresa, cumplir con todo lo 
dispuesto en las respectivas ordenanzas de los distintos Municipios donde realiza actividades, a fin de 
evitar ser objeto de sanción por parte de la Hacienda Municipal.  



 

1 

INTRODUCCIÓN 
 

La historia de los impuestos es tan antigua como la sociedad misma. En 

la  medida en que los grupos humanos se han organizado en comunidades 

independientes, han establecido diferentes tipos y formas de impuestos para  

cubrir las necesidades de la vida en comunidad. 

 

Los impuestos nacen como un mecanismo de búsqueda de nuevos 

ingresos. Fueron implementados por los Estados para financiar la 

satisfacción de las necesidades públicas. En este sentido, se puede afirmar 

que los primeros recursos tributarios fueron aquellos que el estado obtuvo 

mediante el ejercicio de su poder, imperio o a través de costumbres que 

luego se convirtieron en leyes, en la Roma antigua. 

 

Se designa con la palabra impuesto a aquel tributo o carga que los 

individuos que viven en una determinada comunidad o país le deben pagar al 

estado que los representa, para que este, a través de ese pago y sin ejercer 

ningún tipo de contraprestación como consecuencia del mismo, pueda 

financiar sus gastos, en una primera instancia y también, de acuerdo al orden 

de prioridades que impulse y promueva, por ejemplo, obras públicas 

tendientes a satisfacer las demandas de los sectores más pobres y sin 

recursos, entre otras cuestiones. De esto se desprende, entonces, que el 

objetivo básico de los impuestos será el de financiar los gastos de un 

determinado estado. 

 

El origen de los tributos se remonta a la era primitiva, cuando los 

hombres entregaban ofrendas a los dioses a cambio de algunos beneficios. 

Posteriormente, desde la civilización griega, se manejaba el término de la 

progresividad en el pago de los impuestos por medio del cual se ajustaban 
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los tributos de acuerdo a las capacidades de pago de las personas. También 

se controló su administración y clasificación. 

 

Igualmente en América, culturas indígenas  como la Inca, Azteca y 

Chibcha, pagaban los tributos de manera justa por medio de un sistema de 

aportes bien organizado. En la época del Imperio Romano, el Emperador 

Constantino extiende los impuestos a todas las ciudades incorporadas “para 

hacer grande a Roma”, según sus propias palabras. 

 

En Europa, durante la Edad Media, los tributos los cancelaban los 

pobladores en especies a los señores feudales, con los vegetales o animales 

que crecían en las pequeñas parcelas que les eran asignadas, y a la Iglesia 

Católica en la forma conocida como diezmos y primicias, de carácter 

obligatorio y relacionados con la eliminación de posibles cadenas después de 

la muerte.  

 

Los impuestos modernos, como los conocemos hoy, se instauraron a 

finales del siglo XIX y principios del siglo XX. Dentro de los tributos que se 

crearon en este período, destacaron: el impuesto sobre la renta al 

exportador, al importador, al vendedor y los impuestos a la producción, entre 

otros (la cadena productiva).   

 

El impuesto aparece estrechamente relacionado a los procesos de 

estructuración de los estados, aunque parezca paradójico, también ha estado 

vinculado a las conquistas libertarias y de participación de los ciudadanos 

ante la cosa pública desde el siglo XVIII y XIX. Desde entonces se formalizó 

como un deber sostenido por un marco jurídico e institucional y luego nutrido 

de aquello que en las últimas décadas se ha identificado como cultura 

tributaria. 
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En Venezuela, el desarrollo de los impuestos se debe al General Juan 

Vicente Gómez y al Doctor Calderas. De la importancia y relevancia que 

tienen los impuestos nace la inquietud del estudio de los tributos y su 

repercusión en la utilidad económica de las empresas, se investiga el  

principio sobre los Derechos Económicos establecidos en el artículo 112 de 

la Constitución Bolivariana de Venezuela, referente, a que toda persona, 

tanto natural como jurídica puede dedicarse libremente a la actividad 

económica de su preferencia. Para ejercer cualquier actividad económica, 

según las leyes tributarias, requiriendo para esto  la autorización (licencia) 

por parte del Municipio para la explotación o desarrollo de dicha actividad en 

la jurisdicción correspondiente. 

 

Los especialistas Humberto Briceño y Ronald Evans (1999), afirma: 

 

“Debido a que los municipios han acentuado el uso de este 
impuesto como consecuencia de la crisis, ello se ha 
traducido, básicamente, en un aumento significativo de las 
tasas y cuyo valor oscila, actualmente, entre 0.1% y 10%; 
porcentaje asignado a discreción del poder local, sin tomar en 
cuenta los problemas jurídicos y económicos que atraviesa el 
país, causando serios desajustes en el ciclo financiero de las 
medianas empresas del sector industrial manufacturero, en el 
sentido de que este impuesto grava la actividad económica de 
acuerdo con los ingresos brutos obtenidos y por sus 
actividades propias, sin permitir la deducción de los costos y 
gastos de las mismas, gravando adicionalmente los ingresos 
provenientes que de manera regular, accidental o 
extraordinaria perciban en virtud de la actividad económica 
realizada. Todo esto pudiese representar una merma 
considerable en la utilidad contable del Estado de Resultados, 
impidiendo de esta manera, que el empresario reinvierta sus 
ganancias en la adquisición de maquinarias, tecnología, mano 
de obra especializada, inclusión en el mercado de nuevos 
productos, mejoramiento de la calidad y servicio de los 
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bienes, competitividad en el mundo de la globalización, entre 
otros...” (pág. 8). 
 

En consecuencia a lo antes mencionado se puede analizar que La 

mediana empresa, a diferencia de las micro y pequeñas empresas que no 

cuentan con recursos propios para subsistir y enfrentar los desequilibrios 

producto de la actual recesión económica, en contra posición a la grandes 

empresas que por su condición si poseen una plataforma financiera, cuentan 

con diversidad de líneas de producción lo cual garantiza la venta de los 

bienes en el mercado en función de la demanda.  

 

La principal fuente de información de ésta investigación está sustentada 

en las revisiones de los estados financieros y las declaraciones de impuesto 

sobre la renta, sustentado con bibliografías de especialistas, así como en 

discusiones encontradas en literaturas afines.  

 

Este proyecto se fraccionara en tres Etapas estructurado de la siguiente 

manera: 

 
Etapa I: Contexto General: en él se exponen el problema y sus 

generalidades (Planteamiento del problema, justificación objetivos, 

metodología, técnicas de recolección de datos). 

 
Etapa II: Desarrollo del estudio: En ésta etapa se refleja el análisis de la 

información recabada. 

 
Etapa III: Consideraciones Finales: Comprende las conclusiones y las 

recomendaciones.  



 

5 

ETAPA I 
GENERALIDADES DEL TEMA 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Las entidades u organizaciones de carácter lucrativo, han venido 

enfrentando el impacto que ha generado el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, ya que este se presenta como una figura impositiva, el cual es 

atribuido y administrado de forma particular por las alcaldías de todo el 

territorio nacional, con la intención de obtener ingresos derivados de la 

actividad privada que son necesarios para la prestación de servicios públicos 

al Municipio. 

 

Este tributo se caracteriza por ser uno de los más importantes para los 

Municipios, debido a que genera los mayores ingresos. El origen de este 

impuesto se remonta a la época medieval, cuando los señores feudales 

entregaban una carta-patente a sus súbditos, que era una autorización para 

que el súbdito ejerciera una determinada actividad ya sea industrial, 

comercial o un oficio y era considerada una verdadera tasa, que era la 

contraprestación de un servicio que prestaba el soberano al permitir que el 

vasallo realizara sus actividades. A partir de la entrada en vigencia de la 

Constitución de 1999, deja de denominarse Patente de Industria y Comercio, 

y adquiere el nombre de Impuesto sobre actividades económicas, de 

industria, comercio, servicios o de índole similar. 

 

En la actualidad las personas naturales o jurídicas que estén sujetos a 

gravar Impuestos sobre Actividades Económicas, tratan de evadir el pago de 

este tributo, ya sea buscando las tasas o alícuotas más bajas en los 
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diferentes municipios o disfrazando la verdadera identidad de la empresa, de 

tal manera que no influya negativamente sobre sus ingresos brutos y en 

consecuencia sobre su utilidad; para así estimular sus inversiones y el 

crecimiento de toda actividad económica, que son las proyecciones de toda 

empresa. 

 

En efecto la principal preocupación de los empresarios venezolanos, es 

el impacto que tienen las diferentes alícuotas Municipales sobre sus 

ingresos, lo que ha llevado a que disminuyan las inversiones y en 

consecuencia la utilidad de las empresas. 

 

En el Estado Monagas, existen entidades preocupadas por su 

rentabilidad luego de la cancelación de este impuesto, como es el caso de la 

empresa “Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, que 

realiza sus operaciones tanto en el Municipio Maturín como en el Municipio 

Cedeño, esta empresa al igual que las demás busca utilidad y crecimiento, 

para sobrevivir o estar activa. 

 

Es por ello que surge la necesidad de llevar a cabo una investigación 

que permita analizar el efecto que va a tener este impuesto sobre la utilidad 

contable de ésta empresa, con la finalidad de dar respuesta a las siguientes 

interrogantes: ¿Cuáles son las diferentes bases legales que rigen este 

tributo? ¿En base a qué se calcula este impuesto? ¿Cuáles son las 

diferentes alícuotas aplicadas en los distintos municipios donde presta 

servicios la empresa? ¿Cómo afecta la cancelación del impuesto sobre 

actividades económicas a la utilidad de la empresa?  
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1.2 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1 Objetivo General 
 

Analizar los efectos del Impuesto Municipal sobre Actividades 

Económicas en la utilidad de la empresa “Venezolana de Construcciones y 

Mantenimiento Vechaa, C.A”. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 
 

• Identificar la normativa legal del Impuesto Municipal Sobre Actividades 

Económicas. 

• Señalar los procedimientos para el cálculo y registro de la cuota 

tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas en la empresa 

“Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. 

• Establecer el tratamiento contable de la cuota tributaria del Impuesto 

Sobre Actividades Económicas en la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. 

• Analizar  los efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas en  la 

utilidad de la empresa “Venezolana de Construcciones y Mantenimiento 

Vechaa, C.A”. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En el país, cada municipio cuenta con la autonomía tributaria para crear 

sus propias ordenanzas que le permitan obtener los ingresos que solventen 
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las necesidades públicas, como es el caso del Impuesto sobre Actividades 

Económicas que contribuye con un valioso aporte para el cumplimiento con 

estas obligaciones municipales, por el ejercicio  de actividades de índole 

industrial, comercial o de servicio que se encuentren bajo la jurisdicción de 

un determinado municipio. 

 

Mediante la realización de esta investigación se precisó en forma 

dinámica, explicativa y relevante el efecto que tiene el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en la utilidad de la Empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, la cual contribuirá al 

crecimiento de conocimientos sobre lo que en materia impositiva se refiere, 

justificándose esta bajo las siguientes puntos de vista: 

 

• En lo Social: La recaudación de este tributo contribuye de manera 

directa con el gasto público municipal, para atender a la prestación de 

servicios fundamentales, satisfacer las necesidades colectivas, mejorar 

el nivel de vida, estimular la inversión, el desarrollo y el crecimiento de 

la jurisdicción municipal. 

• En lo Económico: el impuesto sobre actividades económicas le 

permite a los municipios del territorio nacional recaudar ingresos  de las 

actividades privadas, con el fin de satisfacer las necesidades de la 

colectividad y contribuir al crecimiento y mejoras de los municipios. 

• En lo empresarial: la empresa “Venezolana de Construcciones y 

Mantenimiento Vechaa, C.A” tiene como finalidad incrementar la 

productividad y por ende la utilidad del negocio para satisfacer las 

necesidades de sus clientes. Esta una de las miles de empresas que 

está obligada a cancelar los diferentes impuestos municipales, siendo 

afectada directamente por los mismos. Ya que las diferentes alícuotas 
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municipales recaen en los ingresos que obtienen disminuyendo de esta 

manera la rentabilidad de las empresas. 

• En lo académico: nos aporta diversas herramientas que facilitan 

nuestro desempeño así como también nos alimenta de conocimientos 

que permiten tener más claro cómo actúan los entes municipales en 

cuanto a la recaudación de sus impuestos, además de servir de guía 

para futuras personas interesadas en profundizar sobre el tema objeto 

de estudio. 

• En lo profesional: este estudio tiene como finalidad que todo 

profesional fortalezca y mejore su crecimiento académico. Todo 

profesional de la contaduría pública debe estar actualizado y conocer 

las leyes vigentes y los decretos en vigencia, así como también los 

diferentes impuestos otorgados a las empresas privadas, su uso y 

objetivo. 

 
1.4 DELIMITACIÓN 

 
La investigación está orientada a analizar el efecto que tiene El 

Impuesto sobre Actividades Económicas en la utilidad de la empresa 

“Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, Maturín-

Estado Monagas, ubicada en la Av. Bolívar, Edificio Los Tres Hermanos, piso 

Mezzanina, Local 1, Sector Casco Central, para los períodos 2008-2010. 

 
1.5 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
1.5.1 Tipo de Investigación 
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El estudio realizado está  enmarcado en una investigación de campo. 

Es de campo puesto que la información se obtendrá  directamente de la 

fuente, en este caso de la empresa “Venezolana de Construcciones y 

Mantenimiento Vechaa, C.A”.Al respecto,  Arias (2006), señala que “la 

investigación de campo, tiene una característica fundamental: el poner al  

investigador en contacto directo con el sujeto investigado”. (p. 52).  

 
El carácter de investigación de campo descansa en el hecho de que la 

recolección de datos se hizo en el escenario natural del fenómeno; es decir, 

se procedió a recoger los datos en la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, Maturín- Estado Monagas. 

 
1.5.2 Nivel de la Investigación 
 
Este estudio, de acuerdo a sus características, estuvo  enmarcado 

dentro de la investigación descriptiva, es decir, se obtuvo información sobre 

el tema en estudio indicando los puntos más peculiares y diferenciadores de 

acuerdo a los objetivos planteados. 

 
Sabino (2002) señala que: “la investigación descriptiva, es aquella que 

se propone conocer grupos homogéneos de fenómenos, utilizando criterios 

sistemáticos que permitan poner de manifiesto su estructura o 

comportamiento”. (p. 52). 

 
1.5.3 Población y Muestra 
 
En la presente investigación, la población la constituye los Estados 

Financieros (Balance General y Estado de Resultados) y las declaraciones 

del Impuesto Sobre Actividades Económicas  de los años 2008 al 2010. 

Según Tamayo y Tamayo (1992), el universo o población, “es la totalidad del 

fenómeno a estudiar en donde las unidades de población poseen unas 



11 

 

característica común, la cual es estudiada y da origen a los datos de la 

investigación” (p.220). Dado lo pequeña de la población no se amerito la 

extracción de muestra para el presente estudio. 

 
1.6 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
Las técnicas de recolección de información son las herramientas 

utilizadas en los trabajos de investigación con el fin de recolectar la 

información requerida sobre el tema abordado. En tal sentido, para el 

desarrollo del presente trabajo se hizo necesario el uso de técnicas que 

permitieron obtener la información requerida con el fin de conocer el efecto 

que tiene la cancelación del Impuesto sobre Actividades  Económicas en la 

utilidad de la empresa “Venezolana de Construcciones y Mantenimiento 

Vechaa, C.A”. 

 
Arias (2006) explica que: 

 
Un instrumento de recolección de datos es cualquier recurso, 
dispositivo o formato (en papel o digital), que se utiliza para 
obtener, registrar o almacenar información. Son ejemplos de 
instrumentos: 
• Un cuestionario, en cuya estructura quedan registradas las 
repuestas suministradas por el encuestado. 
• Una libreta, en la que el investigador anota todo lo 
observado. 
• Computadoras portátiles con sus respectivas unidades para 
almacenaje de información: disco duro, CD o disquetes. 
• Dispositivos, tales como cámara fotográfica y de video 
(filmadora), grabador de audio, etc. (p. 69)”. 
 
En el proceso para la obtención de los datos requeridos para la 

elaboración de esta investigación, se aplica las siguientes técnicas: 
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• Observación Directa: Esta técnica permitirá  adquirir información de 

primera mano con respecto a los posibles detalles o elementos tal como 

se presenta en la realidad de la empresa. Corona (2004), señala que la 

observación directa: “Es una técnica que permite a través del uso de 

sistemas de la visión, obtener sistemáticamente la información que 

interesa al investigador”. (p.28). 

• Recopilación Documental o Revisión Bibliográfica: La 

documentación bibliográfica se realizara  a través de libros, textos, tesis 

y la información obtenida en internet.  

 
Al respecto  Sánchez (2003), define: “la documentación bibliográfica es 

una técnica de investigación cuyo propósito es obtener datos e información a 

partir de documentos escritos susceptibles de ser utilizados dentro de los 

objetivos de una investigación en concreto”. (p.25).   

 

• Entrevista No Estructurada: Este tipo de entrevista permitirá recopilar 

información para complementar aún más el desarrollo de la 

investigación y así alcanzar los objetivos planteados. 

Arias (2006), infiere que: 

 
Entrevista no estructurada: en esta modalidad no se dispone 
de una guía de preguntas elaboradas previamente.  Sin 
embargo, se orienta por unos objetivos preestablecidos, lo 
que permite definir el tema de la entrevista.  Es por eso que el 
entrevistado debe poseer una gran habilidad para formular las 
interrogantes sin perder la coherencia (p. 74). 
 

1.7 PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
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Los datos obtenidos serán presentados para una mejor comprensión 

del lector en: 

 

• Tablas  

• Cuadros  

• Gráficos  

 

1.8 IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Nombre: Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A. 

 

1.8.1 Reseña Histórica 
 

La empresa Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, 

C.A. fue constituida el 15 de junio del año 2006, anotado en el Registro 

Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Monagas bajo el número 

“23” del   libro de Registro de Comercio tomo “A-10”. Está ubicada en la Calle 

23-A antigua Junín casa Nº 24, ubicada en la Av. Bolívar, Edificio Los Tres 

Hermanos, Primer piso, Oficina Nº 1, al lado del Banco del Caribe, Maturín 

Estado Monagas. 

 

La empresa se inicia con un Capital de Cincuenta Millones de Bolívares 

(Bs.50.000.000, 00), y tiene como objeto; la construcción de obras y la 

prestación de servicios de operación, mantenimiento y reparación; en el área 

petrolera, hidráulicas, mecánica, civil, de instrumentación, control, eléctrica y 

ambiental así como el respectivo desarrollo de ingeniería, procura de bienes 

e inspección. Suministro del personal especializado, técnico y obrero; 

servicios de transporte de maquinarias y equipos, alquiler de plataformas de 
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madera para perforación; elaboración de proyectos de estudios, asesorías, 

cómputos, supervisión de obras civiles, eléctricas y mecánicas, planificación, 

programas y ejecución de obras, suministros de insumos, materiales y 

equipos. 

 

La duración de la empresa es de treinta anos, contados a partir de la 

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. 

 

1.8.2 Visión  
 

Ser la empresa líder en brindar soluciones de vanguardia tecnológica 

dentro del Sector Industrial Venezolano, aportando recursos y técnicas de 

última generación en las áreas de electrónica, telecomunicaciones e 

informática.  

 

1.8.3 Misión  
 

Ofrecer soluciones de automatización, telecomunicaciones e informática 

para procesos industriales y comerciales. Para lograrlo, procura una continúa 

actualización tecnológica, lo cual permite aumentar el prestigio profesional, 

garantizar el alto grado de confiabilidad y profesionalismo y la calidad en los 

servicios que presta. En esta forma satisface a los clientes y produce una 

retribución adecuada para la empresa y sus empleados.  

 

1.8.4 Servicios que Ofrece la Empresa 

• Desarrollo e Implantación de proyectos de Cableado Estructurado. 

• Proyectos de Infraestructura de Comunicaciones.  

• Video Vigilancia Digital.  
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• Proyectos y Plataformas de Comunicaciones de Voz. 

• Diseño y construcción de Datacenter, Shelters. 

• Ingeniería, Suministro y Construcción Civil. 

• Torres Autosoportadas y venteadas para Telecomunicaciones.  

• Soluciones Inalámbricas Punto a Punto, Punto Multipunto y Microndas 

SDH/PDH. 

• Site Survey y espectrometrías. 

• Certificacion de Fibra Optica y Cableado estructurado. 
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1.9 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL VENEZOLANA DE 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO VECHAA, C.A. 

 

 

Fuente: Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A. 
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ETAPA II 
DESARROLLO DEL TRABAJO 

 

En Venezuela, la autonomía municipal está circunscripta al gobierno y 

la administración de los intereses peculiares de la entidad, que en materia 

financiera están cifrados a la creación, recaudación e inversión de sus 

ingresos. La actividad económica realizada en un determinado Municipio es 

el elemento fundamental para definir la posibilidad de tributación, es por esto, 

que uno de los tributos más importantes, por el impacto financiero que se 

tienen en las empresas y cuya recaudación compete a las alcaldías por 

atribución de la leyes u ordenanzas respectivas sobre la materia, es el 

Impuesto Sobre Actividades Económicas, siendo este atribuido por la 

constitución de la República Bolivariana de Venezuela a la competencia de 

cada entidad el cual se deriva de la actividad comercial o industrial lucrativa 

en la respectiva jurisdicción territorial. 

 

Hasta la presente fecha en la empresa “Venezolana de Construcciones 

y Mantenimiento Vechaa C.A” no se han realizado ningún trabajo 

investigación relacionado con el tema objeto de estudio  

 

Cabe mencionar que para el desarrollo de esta investigación se 

revisaron documentos inherentes y se ubicaron varios trabajos relacionados 

con el objeto de estudio entre los cuales se mencionan los siguientes: 

 

GARCÍA, LEIVA (2010), realizaron un trabajo de grado en la 
Universidad de Oriente, Núcleo Monagas, Titulado: “Análisis de los 
procedimientos para el cálculo del Impuesto Municipal sobre 
Actividades Económicas, de Industria, Comercio, Servicios y otros 
rubros aplicados en el Municipio Maturín, (Año 2010). Donde concluyeron 
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que el impuesto sobre actividades económicas de Industria aplicados por la 

Alcaldía del Municipio Maturín es un impuesto municipal que toda persona 

natural, jurídica entidades o colectividades que constituyan una entidad 

económica que ejerzan actividades de industria, Comercio, Servicios y otros 

rubros  está obligado a la declaración y cancelación del impuesto esto con el 

fin de cumplir con sus obligaciones como contribuyente y así aportar ingresos 

que ayuden a sustentar el gasto público que se genera en el municipio.  

 

BRICEÑO (2003), realizó un Trabajo de Grado, Titulado: “Análisis 
Comparativo de los Procedimientos de Control Fiscal Aplicados a la 
Recaudación del Impuesto sobre Patente de Industria y Comercio en el 
Municipio Maturín, Edo. Monagas”. Ésta investigación se propuso 

determinar el marco legal y procedimientos de control que garanticen su 

adecuada recaudación, y a la vez permita al Municipio destinar los recursos a 

cubrir las necesidades de la población. De acuerdo a esto se llego a la 

siguiente conclusión: que los procedimientos de control son efectivos, salvo 

ciertas deficiencias que se observaron entre las más relevantes, los sistemas 

de información que no están acorde con las nuevas tecnologías y no existe 

una conexión, entre las instituciones que están involucradas en el proceso. 

 

Para el desarrollo de los objetivos propuestos en esta investigación se 

hace relevante mencionar  para su mayor comprensión los siguientes 

conceptos: 

 

• IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: es un impuesto 

que grava los ingresos brutos que se originan de toda actividad 

económica, de industria, comercio, servicios y de índole similar, 

realizada en forma habitual o eventual en la jurisdicción de un 



19 

 

determinado municipio y que pueda estar sometido a un 

establecimiento comercial local, oficina o lugar físico y cuyo fin sea de 

lucro.(Ordenanza Modificatoria de Impuestos sobre Actividades 

Económicas de Industria, Comercio, Servicios y Afines del Municipio 

Cedeño, 17 de Febrero del 2006). 

• ACTIVIDAD ECONOMICA: se entiende por actividad económica, como 

todo proceso de combinación de acciones y factores que tengan como 

resultado un conjunto de productos, sea en actividades primarias, 

secundarias e industriales, comercial, de servicios y de índole similar. 

Se entiende como combinación de factores, la mezcla de mano de obra, 

equipos, tierras y procesos tecnológicos. (Ordenanza Modificatoria de 

Impuestos sobre Actividades Económicas de Industria, Comercio, 

Servicios y Afines del Municipio Cedeño, 17 de Febrero del 2006).   

• ACTIVIDAD INDUSTRIAL: Toda actividad dirigida a producir, obtener, 

transformar o perfeccionar uno o varios productos naturales o 

sometidos ya a otro proceso industrial preparatorio.(Ordenanza 

Modificatoria de Impuestos sobre Actividades Económicas de Industria, 

Comercio, Servicios y Afines del Municipio Cedeño, 17 de Febrero del 

2006). 

• ACTIVIDAD COMERCIAL: Toda actividad comercial que tenga por 

objeto la circulación y distribución de productos, bienes y servicios entre 

productos y consumidores, para la obtención de lucro o remuneración y 

sus derivados de los actos de comercio considerados, objetiva o 

subjetivamente, como tales por la legislación mercantil, salvo prueba de 

lo contrario.(Ordenanza Modificatoria de Impuestos sobre Actividades 

Económicas de Industria, Comercio, Servicios y Afines del Municipio 

Cedeño,17 de Febrero del 2006). 
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• ACTIVIDAD DE SERVICIOS Y DE INDOLE SIMILAR: Cualquier 

actividad independiente o no en la que sean principales las obligaciones 

de hacer. También se consideran servicios los contratos de obras 

mobiliarias e inmobiliarias, incluso cuando el contratista aporte los 

materiales; los suministros de agua, electricidad, teléfono y aseo; los 

arrendamientos de bienes muebles y cualesquiera otra cesión de uso, a 

titulo oneroso, de tales bienes o derechos, los arrendamientos o 

cesiones de bienes muebles destinados a fondo de comercio situado en 

el Municipio, así como los arrendamientos o cesiones para el uso de 

bienes incorporales tales como marcas, patentes, derechos de autor 

obras artísticas e intelectuales, proyectos científicos y técnicos, 

estudios, instructivos, programas de informática y demás bienes 

comprendidos y regulados en la legislación nacional. Los servicios 

prestados por cables sean aéreos o subterráneos en la parte que 

corresponda al territorio del Municipio. Asimismo, se considera servicios 

toda actividad de índole similar que signifique obligaciones de hacer 

cualquiera sea la forma de manifestare o producirse. (Ordenanza 

Modificatoria de Impuestos sobre Actividades Económicas de Industria, 

Comercio, Servicios y Afines del Municipio Cedeño, 17 de Febrero del 

2006). 

 

2.1 CARACTERÍSTICAS DEL IMPUESTO SABRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Las características del Impuesto sobre actividades económicas, son las 

siguientes: 
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1. Es un Impuesto municipal, local o territorial, aplicado en el ámbito 

espacial de un municipio determinado. Es aplicable en y desde la 

jurisdicción de un municipio con independencia de que el ámbito 

espacial o territorial donde se desarrolle o nazca el hecho imponible sea 

del dominio público o privado de otra entidad territorial (contribuyente 

transeúnte) o se encuentre cubiertos por aguas y es un gravamen a los 

tributos que corresponden al Poder Nacional o Estadal. 

2. Impuesto que grava la actividad lucrativa que produce el ejercicio de la 

industria, servicio, comercio o de índole similar, de carácter 

independiente, aun cuando estas actividades se realicen de hecho, es 

decir, que el contribuyente o responsable actúe sin obtención previa de 

la licencia. 

3. Para que una actividad pueda ser considerada sin fines de lucro, el 

beneficio económico obtenido de dicha actividad, en caso de  ser 

persona  natural, deberá ser reinvertido en el objeto de asistencia social 

u otro similar en que consista la actividad y en caso de tratarse de 

persona jurídica que el beneficio obtenido o dividendo no sea repartido 

entre los socios o asociados. 

4. No es un impuesto a las ventas o al consumo aun cuando uno grava los 

ingresos brutos producto de las ventas. Tampoco es un impuesto al 

capital, ya que estos impuestos son competencias del Poder Nacional. 

Es un tributo que grava el ejercicio de una actividad particular, la 

producción, diferente a un tributo Nacional o estadal, que son 

independientes de eso. 

5. En principio, se encuentra vinculado a un establecimiento comercial, 

agencia, oficina, sucursal o lugar físico donde se ejercerá la actividad 

económica lucrativa de comercio, servicio, industria o actividad de 
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índole similar. El comercio eventual o ambulante también es objeto de 

este gravamen. 

6. Ejercido en forma habitual o en forma ocasional. El ejercicio de la 

actividad económica lucrativa de industria, comercio, servicios de índole 

similar puede ser realizado en forma habitual, los ingresos brutos de 

ventas o servicios obtenidas en forma ocasional o eventual, también 

configura el hecho imponible de este impuesto municipal. Los Ingresos 

Brutos deben de estar claramente definidos en las Ordenanzas, pues, 

se corre el riesgo que invada la competencia del Poder Público 

Nacional. 

7. Es un impuesto directo, ya que grava manifestaciones mediatas de 

riquezas, y mide la capacidad económica del contribuyente al aplicarse 

directamente sobre los ingresos brutos. 

8.  Es un impuesto proporcional. La tarifa aplicable en unidades tributarias 

(UT) es constante, y el monto del gravamen a pagar se determinara 

sobre la base de los ingresos brutos, aun cuando se fije un mínimo 

tributable para cada actividad económica lucrativa, de industria, 

comercio o servicios. 

 

2.2 NORMATIVA LEGAL DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

La normativa  legal proporciona las bases sobre las cuales las 

instituciones construyen y determinan el alcance y naturaleza de la 

participación política, en donde el  Poder Ejecutivo en uso de sus facultades 

constitucionales se apoya  para hacer cumplir los objetivos de la 

Administración Pública. 
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En este mismo orden de ideas, el Poder Nacional está facultado para la 

creación, recaudación y administración de los tributos, sean estos impuestos, 

tasas o contribuciones que coadyuven al desarrollo económica de la Nación. 

 

Cabe destacar que en el ámbito municipal estos entes estarán 

igualmente facultados para la creación de los tributos que estimen 

convenientes, de acuerdo a las necesidades de financiamiento del municipio, 

esto a su vez amparado en la Constitución Nacional, la cual es la norma que 

establece la autonomía municipal y crea las bases para que estos entes 

creen y administren sus propios tributos. 

 

Enmarcado en lo mencionado anteriormente, se presenta a 

continuación las leyes que crean el marco legal por las que debe regirse el 

Impuesto Sobre Actividades Económicas, haciendo énfasis en los artículos 

más relevantes relacionados con el tema objeto de estudio. 

 

2.2.1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
 

Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad política primaria de la 

organización nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de 

los límites de esta Constitución y de la ley. La autonomía municipal 

comprende: 

1. La elección de sus autoridades.  

2. La gestión de las materias de su competencia.  

3. La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 
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Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se 

cumplirán incorporando la participación ciudadana al proceso de definición y 

ejecución de la gestión pública y al control y evaluación de sus resultados, en 

forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme a la ley. 

 

Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los 

tribunales competentes, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 

 

Articulo N° 179, numeral 2: " Los municipios tendrán los siguientes 

ingresos: 

 

N°2  " Las Tasas por el uso de sus bienes y servicios; las tasas 

administrativas por licencias y autorizaciones; los impuestos sobre 

actividades económicas de industria, comercio, servicios, o de índole similar, 

con las limitaciones establecidas en esta Constitución." 

 

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es 

distinta y autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o 

las leyes atribuyan al Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias 

o actividades. 

 

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a 

favor de los demás entes políticos territoriales, se extiende sólo a las 

personas jurídicas estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a 

otros contratistas de la Administración Nacional o de los Estados. 
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2.2.2 Código Orgánico Tributario 
 

El Código Orgánico Tributario,  menciona en su artículo 1 que: “...las 

normas de este Código se aplicarán en forma a los tributos de los estados, 

municipios y demás entes de la división político territorial. El poder tributario 

de los estados y municipios para la creación, modificación, supresión o 

recaudación de los tributos que la Constitución y las leyes le atribuyan, 

incluyendo el establecimiento de exenciones, exoneraciones, beneficios y 

demás incentivos fiscales., será ejercido por dichos entes dentro del marco 

de la competencia y autonomía que le son otorgadas, de conformidad con la 

Constitución y las leyes dictadas en su ejecución. 

 

Artículo 11: “Las normas tributarias tienen vigencia en el ámbito 

espacial sometido a la potestad del órgano competente para crearlas”.  

 

2.2.3 Ley Orgánica del Poder Público Municipal 
 

Artículo 207: “El hecho imponible del impuesto sobre actividades 

económicas es el ejercicio habitual, en la jurisdicción del Municipio, de 

cualquier actividad lucrativa de carácter independiente, aún cuando dicha 

actividad se realice sin la previa obtención de licencia, sin menoscabo de las 

sanciones que por esa razón sean aplicables”. 

 

El período impositivo de este impuesto coincidirá con el año natural y 

los ingresos gravables serán los percibidos en ese año, sin perjuicio de que 

puedan ser establecidos mecanismos de declaración anticipada sobre la 

base de los ingresos brutos percibidos en el año anterior al gravado y sin 

perjuicio de que pueda ser exigido un mínimo tributable consistente en un 

impuesto fijo, en los casos en que así lo señalen las ordenanzas. 



26 

 

El comercio eventual o ambulante también estará sujeto al impuesto 

sobre actividades económicas. 

 

Artículo 208: “Este impuesto es distinto a los tributos que corresponden 

al Poder Nacional o Estadal sobre la producción o el consumo específico de 

un bien, o al ejercicio de una actividad en particular y se causará con 

independencia de éstos. En estos casos, al establecer las alícuotas de su 

impuesto sobre actividades económicas, los municipios deberán ponderar la 

incidencia del tributo nacional o estadal en la actividad económica de que se 

trate”. 

 

Este impuesto se causa con independencia de los tributos previstos en 

otras leyes nacionales o estadales, sin perjuicio del límite superior previsto en 

el artículo 215 de esta Ley para las alícuotas impositivas, en estos casos. 

 

Artículo 210: “El impuesto sobre actividades económicas se causará 

con independencia de que el territorio o espacio en el cual se desarrolle la 

actividad económica sea del dominio público o del dominio privado de otra 

entidad territorial o se encuentre cubierto por aguas”. 
 

Artículo 211: A los efectos de este tributo se considera: 

 

1. Actividad Industrial: Toda actividad dirigida a producir, obtener, 

transformar, ensamblar o perfeccionar uno o varios productos naturales 

o sometidos previamente a otro proceso industrial preparatorio. 

2. Actividad Comercial: Toda actividad que tenga por objeto la circulación 

y distribución de productos y bienes, para la obtención de ganancia o 
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lucro y cualesquiera otras derivadas de actos de comercio, distintos a 

servicios. 

3. Actividad de Servicios: Toda aquella que comporte, principalmente, 

prestaciones de hacer, sea que predomine la labor física o la intelectual. 

 

Quedan incluidos en este renglón los suministros de agua, electricidad, 

gas, telecomunicaciones y aseo urbano, entre otros, así como la distribución 

de billetes de lotería, los bingos, casinos y demás juegos de azar. A los fines 

del gravamen sobre actividades económicas no se considerarán servicios, 

los prestados bajo relación de dependencia. 

 

Artículo 212:” La base imponible del impuesto sobre actividades 

económicas está constituida por los ingresos brutos efectivamente percibidos 

en el período impositivo correspondiente por las actividades económicas u 

operaciones cumplidas en la jurisdicción del Municipio o que deban reputarse 

como ocurridas en esa jurisdicción de acuerdo con los criterios previstos en 

esta Ley o en los Acuerdos o Convenios celebrados a tales efectos”. 

 

Artículo 213: “Se entiende por ingresos brutos, todos los proventos o 

caudales que de manera regular reciba el contribuyente o establecimiento 

permanente por causa relacionada con las actividades económicas 

gravadas, siempre que no se esté obligado a restituirlo a las personas de 

quienes hayan sido recibidos o a un tercero y que no sean consecuencia de 

un préstamo o de otro contrato semejante”. 
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2.2.4 Ordenanza de Impuestos sobre Actividades Económicas de 
Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar (Municipio Maturín) 

 

Las ordenanzas constituyen el marco legal y normativo en cuanto a los 

municipios se refiere, creando este poder público una serie de normas que 

servirán para regular los distintos aspectos de la vida local entre los que 

destacan la normativa en el ámbito ciudadano, normativa comercial y la 

normativa tributaria. Es precisamente esta última norma la que sirve de 

soporte para regular y establecer los procedimientos del Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 

 

Artículo 1: “La presente Ordenanza tiene por objeto regular y establecer 

los procedimientos del Impuesto Sobre Actividades Económicas de Industria, 

Comercio, Servicios o de Índole Similar previsto en el numeral 2 del artículo 

179 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 

concordancia con lo establecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica del 

Poder Público Municipal, y los requisitos que deben cumplir las personas 

naturales, jurídicas, entidades o colectividades que constituyan una unidad 

económica, dispongan de patrimonio o tengan autonomía funcional, para 

ejercer en forma habitual o transitoria actividades industriales, comerciales, 

servicios o de índole similar, en inmuebles ubicados en jurisdicción del 

Municipio Maturín; y el impuesto que deben pagar quienes ejerzan tales 

actividades en este Municipio”. 

 

Artículo 3: “El hecho imponible del impuesto establecido en esta 

Ordenanza, es el ejercicio en o desde la jurisdicción del Municipio Maturín de 

una actividad industrial, comercial, servicios o de índole similar, con fines de 

lucro o remuneración, aun cuando dicha actividad se realice sin la previa 



29 

 

obtención de la licencia, sin menoscabo de las sanciones previstas en esta 

Ordenanza”. 

 

Artículo 5: Se considera que el hecho imponible ha ocurrido en 

jurisdicción del Municipio Maturín, en los siguientes casos: 

 

1. Si quien ejerce la actividad económica, tiene establecimiento o sede 

ubicado en el Municipio Maturín, aun cuando posea agentes o 

vendedores que recorran otras jurisdicciones municipales, ofreciendo 

los productos objetos de la actividad que ejerce. En este caso, toda 

actividad que ejerza, y el movimiento económico que genere, deberá 

referirse al establecimiento ubicado en el Municipio Maturín, y el 

impuesto municipal se pagará a éste. 

2. Si quien ejerce la actividad económica tiene establecimiento en el 

Municipio y además posee sedes o establecimientos en otros 

Municipios, o si tiene en éstos, empresas o corresponsales que sirvan 

de agentes, vendedores o representantes, la actividad realizada se 

dividirá, de manera de imputar a cada sede o establecimiento la 

actividad y el movimiento económico generado en la jurisdicción 

respectiva y en el Municipio Maturín, el impuesto deberá pagarse por la 

actividad y sobre el monto del movimiento económico imputado a cada 

una de éstos; en éste último caso, para la imputación del ejercicio de la 

actividad y la determinación del monto del movimiento económico 

correspondiente a las sedes o establecimientos ubicados en el  

Municipio Maturín, se tomará en cuenta la forma de facturar y de 

contabilizar las operaciones y otros aspectos relevantes a tal fin. 

3. Si quien ejerce la actividad económica y realiza parte en la jurisdicción 

del Municipio Maturín, y parte en la jurisdicción de otro u otros 
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Municipios, se determinará la porción de la base imponible proveniente 

del ejercicio de la actividad realizada en cada Municipio. En este caso 

no se tomará en cuenta el movimiento económico declarado y el monto 

pagado por impuesto en otra u otras jurisdicciones municipales, por 

concepto del impuesto sobre actividades económicas según sea el 

caso, generado en el ejercicio de la misma actividad, todo lo cual se 

demostrará ante la Dirección de Hacienda Municipal, al momento de 

hacer la declaración prevista en ésta. 

4. Si quien ejerce la actividad económica y cuando se trate del ejercicio de 

actividades económicas consistentes en la ejecución de obras o la 

prestación de servicios que deban ejecutarse en jurisdicción del 

Municipio Maturín, por quienes no tengan en ésta jurisdicción su 

domicilio fiscal ni actúen a través de representantes, intermediarios o 

comisionistas sino directamente, se considerará que el hecho imponible 

ha ocurrido en la jurisdicción del Municipio Maturín. 

5. Cuando se trate de un contribuyente industrial que venda los bienes 

producidos en otros Municipios distintos al de la ubicación de la 

industria, el impuesto pagado por el ejercicio de actividades económicas 

en el Municipio sede de la industria, podrá deducirse del impuesto a 

pagar en el Municipio en que se realiza la actividad comercial. En caso 

que la venta se realice en más de un Municipio, solo podrá deducirse el 

impuesto pagado por el ejercicio de la actividad industrial proporcional a 

los bienes vendidos en cada Municipio. En ningún caso, la cantidad a 

deducir podrá exceder de la cantidad del impuesto que corresponda 

pagar en la jurisdicción del establecimiento comercial, todo de 

conformidad con el Artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal. 
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2.2.5 Ordenanza Modificatoria de Impuestos Sobre Actividades 
Económicas de Industria, Comercio, Servicios y Afines del Municipio 
Cedeño 

 

Artículo 1: “La presente Ordenanza tiene por objeto, regular y 

establecer  los requisitos y  procedimientos  que deben cumplir las personas 

naturales, jurídicas, entidades o colectividades que constituyan una unidad 

económica, dispongan de patrimonio o tengan autonomía funcional, para 

ejercer en forma habitual o transitoria actividades industriales, comerciales, o 

de índole similar en inmuebles ubicados en jurisdicción del Municipio 

Cedeño; y el impuesto que deben pagar quienes ejerzan teles actividades en 

este Municipio”. 

 

Artículo 4: “A los efectos de esta Ordenanza se considera que la 

actividad económica, industrial, comercial o de servicios o de índole similar, 

es ejercida en el Municipio Cedeño, cuando una de las operaciones o actos 

fundamentales que la determinan ha ocurrido en su jurisdicción”. 

 

A los fines de imputar a la jurisdicción del Municipio la actividad 

económica realizada, a los efectos de la realización del hecho imponible 

generador de la obligación tributaria de pagar el impuesto y el movimiento 

económico originado por ella, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

 

1. Quien o quienes ejerzan la actividad económica industrial, comercial, de 

servicios y de índole similar, en el Municipio por tener su sede o 

establecimiento permanente en su jurisdicción, están obligados al 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias al Municipio CEDEÑO a 

los efectos de esta ordenanza, se entenderá que un sujeto pasivo 
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realiza operaciones o actos en el Municipio por medio de 

establecimiento permanente, cuando directamente o por medio de 

apoderado, empleado o representante, posea en el territorio del 

Municipio cualquier local o lugar fijo de negocios, o cualquier centro de 

actividad en donde se desarrolle total o parcialmente, su actividad o 

cuando posea en el Municipio una sede de dirección, sucursal, oficinas 

o fábricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas u otros 

establecimientos; obras de construcción, instalación o montaje, cuando 

su duración sea superior a seis meses; agencias o representaciones 

autorizadas en nombre o por cuenta del contribuyente, las instalaciones 

explotadas permanentemente por un empresario o profesional, a los 

centros de compras, de servicios, a los bienes inmuebles explotados en 

arrendamiento o por cualquier título; las de bases fijas en el país de las 

personas naturales residentes en el extranjero o nacionales, a través de 

los cuales se presten servicios técnicos o profesionales; las de 

personas que realicen actividades independientes o no, sean de 

carácter científico, artísticos, tecnológicos, educativos, de salud y de 

profesiones independientes con sede fija. 

2. Si quien ejerce la actividad económica tiene establecimiento o sede 

ubicado en el Municipio, la actividad económica se dividirá de manera 

de imputar a cada sede o establecimiento o filial o sucursal la actividad 

y el movimiento económico generado en la jurisdicción respectiva en 

este caso deberá cumplir en el Municipio CEDEÑO con la parte dividida 

que le corresponda y el impuesto deberá pagarse con la actividad y 

sobre el monto del movimiento económico a la sedes ubicadas en esta 

jurisdicción. En este último caso y la determinación del monto del 

movimiento económico correspondiente a las sedes ubicadas en este 

Municipio se tomará en cuenta la forma de facturar y contabilizar las 
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operaciones y otros aspectos relevantes a tal fin. A los efectos del 

cálculo del impuesto, se determinara la porción correspondiente de las 

bases imponibles provenientes del ejercicio de la actividad económica 

realizada en cada declaración del sujeto pasivo que corresponde a esta 

jurisdicción, según lo previsto en esta ordenanza. Y no se tomara a los 

efectos de su determinación el movimiento económico declarado y el 

monto pagado por impuesto en otras entidades Municipales, por 

concepto de impuestos de actividades económicas, de industria, 

comercio, servicios o de índole similar. 

3. Cuando la actividad se realice a través de un tercero; agentes, 

vendedores, comisionistas, apoderados, factores o representantes 

comerciales o mercantiles, mandatarios u otros de índole similar, en la 

jurisdicción del Municipio, sin que tenga sede o establecimientos en 

este Municipio, se considerará que el hecho imponible se ha realizado 

en esta jurisdicción y se aplicará las reglas anteriores. 

 

Parágrafo único: Cuando se trate del ejercicio de actividades 

consistentes en la ejecución de obras o la prestación de servicios que deban 

ejecutarse en jurisdicción del Municipio por quienes no tengan en esta 

jurisdicción su sede, domicilio o establecimiento, ni actúen a través de 

representantes o comisionistas sino directamente, se considerará que el 

hecho imponible ha ocurrido en la jurisdicción de este Municipio. 

 

1. Las operaciones y actos relacionados con la actividad económica de 

industria, comercio, servicios y de índole similar que realicen a través 

de medios tecnológicos e informáticos desde la jurisdicción del 

Municipio hacia otros Municipios y el resto del mundo aunque no tengan 

sede o establecimiento, pero que las realicen desde cualquier clase de 
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oficina, estarán obligadas a pagar el impuesto establecido en esta 

ordenanza. 

2. El Municipio podrá gravar las Actividades Económicas de la Agricultura, 

la Cría y la Actividad Forestal en la oportunidad, forma y medida que lo 

permita la ley nacional. 

3. Artículo 7: “La base imponible que se tomará para la determinación y 

liquidación del Impuesto de Actividades Económicas de Industria, 

Comercio, Servicios y de Índole Similar, serán los ingresos brutos 

anuales originados en el ejercicio de las actividades económicas que se 

ejerzan o que se ejerzan o que se consideren ejercidas en jurisdicción 

del Municipio CEDEÑO, conforme a lo previsto en esta ordenanza. La 

anualidad comprende el ejercicio fiscal desde el mes de Octubre del 

año inmediato anterior hasta el mes de Septiembre del año siguiente de 

la declaración”.  

 

2.3 PROCEDIMIENTOS PARA EL CÁLCULO DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS EN LA EMPRESA “VENEZOLANA DE 
CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO VECHAA, C.A” 

 

Una vez finalizado el ejercicio económico de la empresa, la misma,  

debe presentar la declaración anual respectiva al monto de los ingresos 

brutos obtenidos durante el período fiscal correspondiente en el municipio 

Maturín, dentro de los noventas (90) días continuos siguientes a la fecha de 

cierre por cada una de la actividades o ramos a que se refiere el Clasificador 

de Actividades Económicas, el cual establece los diferentes tipos de 

alícuotas aplicables en cada caso y relacionados con la actividad principal 
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del negocio, para lo cual será necesario que se desglosen los ingresos 

percibidos en el año por actividad económica, llámense estos ventas, 

servicios entre otros. 

 

Una vez que se hayan desglosados los ingresos por actividad 

económica, se procede a la aplicación de las alícuotas o porcentajes 

correspondientes sobre el monto de los citados ingresos los cuales servirán 

de base imponible para el respectivo cálculo del tributo en cuestión. Cabe 

mencionar que los ingresos tomados como referencia para la declaración del 

impuesto sobre actividad económica deben coincidir con los reflejados en la 

declaración del impuesto sobre la renta.  

 

Si el impuesto determinado no llegase a cubrir el mínimo tributario 

establecido por las ordenanzas para cada una de las actividades económicas 

el cual se encuentra expresado en unidades tributarias mensuales, la 

empresa deberá  cancelar por concepto de impuesto el monto mínimo 

tributable que le corresponda por la actividad realizada. 

 

Luego de determinado el impuesto, la empresa  procederá a su pago en 

las oficinas receptoras de impuestos que la Dirección de Hacienda Municipal 

designe para tal fin, acudiendo a está presentando los siguientes recaudos: 

 

1. Declaración anual del Impuesto Sobre Actividades Económicas en los 

formularios autorizados y elaborados por la Dirección de Hacienda 

Municipal. 

2. Balance general y Estado de Ganancias y Pérdidas, firmado por un 

Contador Público Colegiado. 
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3. Copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al 

ejercicio cerrado. 

4. Copia de la última declaración Municipal anual presentada. 

5. Copia los comprobantes de retenciones firmado y sellado por el agente 

de Retención. 

6. Cualesquiera otros datos o documentos que sean exigidos por la 

Dirección de Hacienda Municipal. 

 

Debido a que la empresa posee su domicilio fiscal en el Municipio 

Maturín, puede decidir si hacer el pago del impuesto de manera total o 

parcial según lo establece la ordenanza del Municipio. Si esta decide hacer el 

pago en forma fraccionada, se divide la deuda en cuatro (4) porciones de 

igual monto, pagando la primera porción dentro del plazo previsto para hacer 

la declaración, y las tres (3) porciones restantes, los primeros treinta ( 30) 

primeros días continuos de cada uno de los trimestres siguientes.  

 

Para el cálculo de la cuota tributaria causada por la prestación de 

servicios eventuales en el Municipio Cedeño, la empresa se debe regir por la  

Ordenanza del Impuesto Sobre Actividades Económicas de este Municipio, la 

cual señala que; “debe entenderse por el ejercicio eventual de actividades, 

aquel que se realizará por quienes no tienen sede o establecimiento en el 

Municipio, en forma ocasional, discontinua por períodos superiores a un (1) 

mes, y el ejercicio en forma continua pero solo en determinadas épocas del 

año, siempre que dichos periodos no excedan de seis (6) meses en locales o 

instalaciones fijas pero removibles, por quienes no tienen sede en el 

Municipio”. 
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A los fines de la determinación del impuesto correspondiente al ejercicio 

de actividades económicas eventuales será utilizada la estimación de 

ingresos brutos percibida y determinada, la cual será presentada por el 

contribuyente a los inicios de su actividad. El impuesto deberá ser pagado 

previamente al inicio de actividades en una oficina receptora de Fondos 

Municipales.  

 

Por otra parte la empresa está obligada a presentar una declaración del 

total de los ingresos brutos devengados en el Municipio Cedeño por 

concepto de realización de obras de forma eventual. 

 

La declaración deberá presentarse dentro de un lapso de veinticuatro 

(24) a setenta y dos (72) horas luego de terminadas las actividades, ante el 

funcionario que señale la Administración Tributaria Municipal y deberá estar 

acompañada de los siguientes recaudos: 

 

1. La declaración del monto de los ingresos brutos anuales obtenidos 

durante el periodo del ejercicio efectivo de las actividades, 

determinados conforme con la  ordenanza y discriminadas por ramo y 

actividad. 

2.  El ajuste entre los ingresos brutos estimados y el de los ingresos brutos 

totales durante el período en que se ejercieron las actividades.  

 

A continuación se presenta los siguientes esquemas que muestran la 

representación gráfica de los procedimientos para el cálculo de la cuota 

tributaria del Impuesto Sobre Actividades Económicas: 
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Diagrama de los procedimientos para el cálculo de la cuota tributaria 
del Impuesto sobre Actividades Económicas de la empresa “Venezolana 
de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, para el Municipio 
Maturín 
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Diagrama de los procedimientos para el cálculo de la cuota tributaria 
del Impuesto sobre Actividades Económicas de la empresa “Venezolana 
de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”, para el Municipio 
Cedeño. 

 

 
Fuente: Diagrama de flujo elaborado por los autores.  
 

2.4 TRATAMIENTO CONTABLE DE LA CUOTA TRIBUTARIA 
DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LA 
EMPRESA “VENEZOLANA DE CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO VECHAA, C.A” 

 

Toda empresa que presta servicios o realice alguna actividad 

económica en diferentes municipios del país deberá llevar la contabilidad 
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detallada de sus ingresos, ventas u operaciones, registrando  contablemente  

de manera que quede evidenciado el ingreso atribuible a cada una de las 

jurisdicciones municipales en las que tengan un establecimiento permanente, 

se ejecute una obra o se preste un servicio y debe ponerlos a disposición de 

las administraciones tributarias locales cuando les sean requeridos. 

 

Por lo anteriormente mencionado, es que la empresa “Venezolana de 

construcciones y mantenimientos VECHAA, C.A” deberá registrar en sus 

libros contables los ingresos por la venta o prestación de servicios 

identificando de donde fueron originados o causados. De igual manera, serán 

tratados contablemente los costos y gastos desembolsados para la 

realización de las obras o servicios prestados  por la empresa. 

 

Para el caso de la empresa “Venezolana de Construcciones y 

Mantenimiento Vechaa, C.A”, que realiza operaciones tanto en el Municipio 

Maturín como en el Municipio Cedeño, esta debe registrar contablemente sus 

ingresos devengados por separado, lo cual constituye una herramienta de 

apoyo al momento de una fiscalización al poder comprobar la veracidad de la 

información suministrada al momento de la declaración del impuesto. Cabe 

destacar que las principales fuentes de captación de ingresos de esta 

empresa se originaron debido a la realización de obras de construcción en el 

sector petrolero, así como también a la realización de obras a nivel general a 

otros sectores de la economía y actividades conexas relacionadas al ramo de 

la construcción.  

 

La empresa al realizar actividades eventuales en el Municipio Cedeño, 

se le va a determinar el Impuesto correspondiente, tomando como base los 

ingresos brutos estimados, para la realización de dicha actividad, el cual será 

cancelado de manera anticipada al inicio de las operaciones. Ésta deberá 
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registrar contablemente esta retención en los libros  mediante un asiento en 

donde la retención se registrará como Patente Anticipada por el debe y en 

contrapartida se registra el monto de impuesto por el haber dándole salida a 

la cuenta Caja y Bancos. Cabe destacar, que la empresa en sus registros 

contables, maneja la cuenta denominada Patente la cual no ha sido 

modificada por su nueva denominación la cual es Impuesto Sobre 

Actividades Económicas (IAE). 

 

Para este caso tomaremos como ejemplo los datos obtenidos de la 

información contable de la empresa para el ejercicio 2009, registrándose de 

la siguiente manera:  

1 

DESCRIPCIÓN  DEBE HABER 

Patente anticipada (IAE anticipado) 58.080,95  

               Caja y Bancos  58.080,95 

Para registrar el pago anticipado de la 
patente al municipio Cedeño. 

  

 

Para efectos de la presentación de la información contable en los 

Estados Financieros, la cuenta denominada Patente Anticipada ó Impuesto 

sobre Actividades Económicas (IAE) pagado por anticipado, quedara 

presentada dentro del Activo en el Balance General. 

 

Por otra parte, las obras realizadas en el Municipio Maturín, causarán 

tanto Retenciones del Impuesto Municipal, como Impuesto a pagar al término 

de la realización del ejercicio, el cual viene dado por la aplicación de las 

alícuotas correspondientes, según el clasificador de Actividades Económicas 

a los ingresos brutos percibidos por la realización de dichas obras.  
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En este caso, para el período 2008, la empresa percibió ingresos por la 

realización de obras al Sector Petrolero en el Municipio Maturín, el cual le 

retuvo la totalidad del impuesto causado. 

 

El asiento contable queda registrado de la siguiente manera: 

2 

DESCRIPCIÓN DEBE HABER 

Banco 1.613.774,23  

Retenciones IAE 67.240,60  

              Ingresos por Servicios Cto. 00124  1.681.014,83 

Para registrar el ingreso por servicios 
según Cto. N° 00124 del Municipio Maturín y 
su  impuesto municipal causado   

  

 

Cabe destacar que la cuenta de retenciones de Impuesto Sobre 

Actividades Económicas (IAE), se presentará como un Activo dentro del 

Balance General. 

 

De igual manera en el ejercicio del año 2008, la empresa devengó 

ingresos en el Municipio Maturín por la realización de obras de construcción, 

la cual le generó un impuesto a pagar al término del ejercicio, el cual se 

encuentra contemplado en la declaración del periodo correspondiente. 

 

En este caso se crea una cuenta de Gasto de Impuestos Municipales 

que se refleja en el estado de resultado de la empresa y en contrapartida se 

le presenta un pasivo a la empresa creándose la cuenta Impuesto sobre 

Actividades Económicas (IAE) por pagar. 
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3 

DESCRIPCIÓN  DEBE HABER 

Gasto de Impuestos Municipales  11.406,96  

                 IAE por pagar  11.406,96 

Para registrar el gasto causado por 
concepto de Impuesto Sobre Actividades 
Económicas por realización de obra Cto. 
00123.. 

  

 

Luego de la cancelación del impuesto determinado a pagar, la empresa 

deberá registrarlos en los libros contables de la siguiente manera: 

4 

DESCRIPCIÓN  DEBE HABER 

IAE por pagar 11.406,96  

                 Caja o Banco  11.406,96 

Para registrar el pago de Impuesto 
Sobre Actividades Económicas por 
realización de obra Cto. 00123.. 

  

 

2.5 EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS EN LA UTILIDAD DE LA 
EMPRESA”VENEZOLANA DE CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO VECHAA, C.A.” 

 

Toda empresa a final de su ejercicio económico espera obtener una 

utilidad que le sea favorable en relación a las operaciones económicas 

efectuadas en el periodo. Esta viene determinada por los ingresos percibidos 

deduciéndole todos aquellos costos de operación y los gastos causados para 

el ejercicio de la misma. Sin embargo existen otros factores que deben ser 

tomados en cuenta al momento de su cálculo, como lo son todos aquellas 
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obligaciones fiscales, ya sean nacionales, estatales o municipales, que 

enmarcados dentro de las normativas legales son de carácter obligatorio por 

la realización del libre ejercicio de una actividad económica. 

 

Por esta razón esta investigación se centró en la determinación del 

efecto causado por el tributo municipal denominado “Impuesto Sobre 

Actividades Económicas” en la utilidad de la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”.(Años 2008-2010). 

 

Luego de analizados los estados financieros proporcionados por la 

empresa y las declaraciones anuales del Impuesto Sobre La Renta y el 

Impuesto Sobre Actividades Económicas, se procedió a presentar los datos 

para una mejor comprensión y análisis interpretativo, de la siguiente manera: 

 

Cuadro N° 1. Discriminación de los ingresos brutos y su 
correspondiente alícuota de impuesto, de la empresa “Venezolana de 
Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A” para el año 2008 

 

 
Fuente .Elaborado con datos obtenidos de la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A.”(2008). 
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Se puede apreciar el monto de los ingresos brutos que se obtuvieron 

para cada una de las actividades económicas realizadas por municipio, al 

igual que la alícuota porcentual que le corresponde a cada una de ellas. Los 

dos primeros ingresos fueron generados en el Municipio Maturín; el primero, 

se generó por la realización de una actividad o prestación de servicios 

relacionada con la industria petrolera, la que le corresponde el 4% según el 

clasificador de actividades económicas contemplado en la ordenanza del 

Municipio Maturín, los ingresos siguientes corresponden a la realización de 

obras de construcción y otras actividades conexas que le corresponde el 

0,6% según el clasificador de actividades económicas contenido en  la 

ordenanza del municipio Maturín y la declaración anual de la empresa. 

 

Los ingresos a lo que le corresponde la alícuota del 2%, se generaron 

por la realización de obras de construcción en el Municipio Cedeño, dicho 

porcentaje se encuentra previsto en su Ordenanza Municipal. De la misma 

manera se puede observar la utilidad generada y el impuesto total causado 

para el periodo 2008, donde el impuesto representa el 31,43% de la utilidad 

de la empresa, evidenciándose la alta participación porcentual que tiene el 

mismo sobre la utilidad.  

 

Por otro lado se observa la participación porcentual del impuesto sobre 

los ingresos brutos. Se aprecia que este no es tan significativo ya que solo 

alcanza el 2,1 % sobre los ingresos brutos obtenidos. 
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Cuadro N° 2 Discriminación de los ingresos brutos y su 
correspondiente alícuota de impuesto, de la empresa “Venezolana de 
Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A” para el año 2009. 

 

 
Fuente .Elaborado con datos obtenidos de la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A.”(2009). 
 

En este cuadro se puede visualizar los ingresos devengados en el 

Municipio Maturín por concepto de servicios de construcción, reforma y 

reparación y todas aquellas actividades relacionadas, descrita en el 

clasificador de actividades económicas del Municipio y su respectiva alícuota 

del 1%, estipulada en la ordenanza municipal, así como también los ingresos 

brutos percibidos por la realización de obras de construcción en el Municipio 

Cedeño y su alícuota del 2%, sin embargo, en el Clasificador de Actividades 

Económicas del Municipio Cedeño clasifica a las empresas constructoras que 

se encuentran establecidas en el municipio y las que su domicilio fiscal se 

establezca en otro, por esta razón se puede apreciar una diferencia entre las 

tarifas porcentuales aplicadas a las distintas jurisdicciones, habiendo 

realizado la misma actividad económica en los dos Municipios. 

 

Por otra parte se puede observar como afecta porcentaulmente este 

impuesto sobre la utilidad presentada en los estados financieros de la 

empresa al término de el ejercicio economico 2009, asi como tambien que 
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porcentaje representa este tributo sobre los ingresos brutos devengados en 

el periodo. 

 

El impuesto que se generó en este período representa el 39,26% de la 

utilidad y el 1,9% de los ingresos brutos percibidos. En este ejercicio, el 

impuesto representa un mayor porcentaje sobre la uitilidad en comparación 

con el período anterior pudiéndose observar que la relacion de este tributo 

sobre los ingresos es menor. Esto se debe a que los costos del servicio y los 

gastos generados para este año son mayores que los del año anterior, por lo 

tanto la utilidad se ve afectada de mayor magnitud por el impuesto pagado ya 

que este se genera de los ingresos generados sin tomar en consideracion los 

egresos causados. 

 

Para determinar la utilidad de la empresa de cada periodo economico, 

se toma en consideracion los ingresos brutos percibidos, deduciendole todos 

aquellos costos y gastos causados para la prestacion del servicio, es por ello 

que uno de los factores que influyen notablemente con el resultado de esta 

rentabilidad es el gasto causado por el Impuesto Sobre Actividades 

Economicas, ya que este siendo calculado sobre los ingresos brutos 

disminuye la utilidad generada. Esto se puede evidenciar en el Estado de 

Resultado al término del ejercicio economico. 
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Cuadro N° 3 Discriminación de los ingresos brutos y su 
correspondiente alícuota de impuesto, de la empresa “Venezolana de 
Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A” para el año 2010 

 

 
Fuente .Elaborado con datos obtenidos de la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A.”(2010). 

 

Para este año, se observa unos ingresos como resultado de obras 

realizadas en el Municipio Maturin, a los cuales se le aplicó la alícuota del 1% 

previsto en el Clasificador de Actividades Economicas. Por otra parte a los 

ingresos percibidos en el Municipio Cedeño se le aplicó la tarifa del 2% 

correspondiente a la actividad realizada. 

 

Por otra parte se puede evidenciar que el impuesto representa el 

30,17% de la utilidad y el 1,65% sobre los ingresos brutos percibidos en el 

periodo. En relación a los periodos anteriores, para este período el impuesto 

tuvo un efecto inferior no muy significativo sobre la utilidad de la empresa, 

esto debido a los ajustes y medidas que se tomaron por lo ocurrido en el 

ejercicio anterior, minimizando aquellos costos y gastos que para su 

consideracion no fueran realmente necesarios. Gracias a esto, la utilidad de 

la empresa con respecto a los ingresos del periodo se incremento con 

relación al año anterior. 
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En la siguiente gráfica se puede evidenciar el porcentaje de impuesto 

que le correspnde a cada uno de los Municipios con respecto al impuesto 

total causado para cada uno de los periodos. 

 

Gráfico N° 1 . Diagrama de barras sobre el Porcentaje de impuesto  
causado por municipio con respecto al total cancelado por la 
empresa para los periodos 2008-2010 
 

 
Fuente: Elaborado con datos obtenidos de los estados financieros de la 

empresa “Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. (2008-
2010). 

 

Se puede observar de manera clara, como se encuentra el impuesto 

generado para cada uno de los municipios con respecto a la totalidad del 

tributo. Para el año 2008, se evidencia que el porcentaje de impuesto 

generado en el Municipio Maturin representa el 51,33% del total pagado, 

mientras que el causado en el Municipio Cedeño es el 48,66%. Se debe 

tomar en cuenta que los ingresos percibidos en el Municipio de Maturin son 

inferiores a los del Municipio Cedeño, sin embargo, la alicuota establecida en 

el clasificador de actividades economicas es 3 puntos superior, ya que esos 

ingresos se devengaron por la prestacion de servicios a la industria petrolera. 
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Para el ejercicio del 2009, se observa una notable diferencia entre el 

impuesto pagado en el Municipio Cedeño y el cancelado en Maturin. A esto 

se le debe atribuir el hecho de que el mayor ingreso de ese año fue por la 

realización de obras de construccion en el Municipio Cedeño, por lo tanto el 

impuesto pagado en esa jurisdiccion corresponde al 94,17% sobre el 

impuesto total generado dejando a Maturin el 5,83% del tributo general. 

 

Por último se puede apreciar, que para el período 2010, el 78.60% del 

impuesto total causado corresponde de igual manera al Municipio Cedeño, 

ya que es en este donde se generó la mayor cantidad de ingresos y es por 

ello que se causó mas impuesto.   

 

A continuacion se presenta en el siguiente cuadro, una comparación de 

la utilidad generada para los distintos períodos estudiados en esta 

investigación y el efecto que el impuesto municipal tiene sobre ella. 

 

Cuadro N° 4 Comparación de las utilidades generadas para los periodos 
2008-2010 

 

PERIODO UTILIDAD IMPUESTO 
PORCENTAJE 

DEL IMPUESTO 
SOBRE LA 
UTILIDAD 

2008 487.432,95 153.209,91 31,43% 
2009 157.083,20 61.670,22 39,26% 
2010 235.417,24 71.014,64 30,17% 

Fuente. Elaborado con datos obtenidos de la empresa “Venezolana de 
Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A.”(2008-2010). 

 

Como se puede evidenciar, para el año 2008, la utilidad generada es 

superior que la del año 2009, esto se debe a que percibió mucho más 

ingresos por obras realizadas en el sector petrolero y a la contratación por 
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parte del municipio Cedeño para la realización de obras de construcción de 

gran envergadura. Sin embargo, a pesar que la alícuota aplicada para el 

cálculo del impuesto a estas actividades es alto en comparación a otras 

clasificaciones, el porcentaje de este impuesto sobre la utilidad para el año 

2008 es menor que el porcentaje del 2009, debido  a que los costos 

incurridos para la prestación del servicio para el segundo período son 

superiores a los de año 2009 disminuyendo de esta manera la utilidad en 

relación con los ingresos. 

 

Para representar los datos contenidos en el cuadro anterior y obtener 

una mejor visualización se mostrara a continuación el siguiente gráfico: 

 

Gráfico N° 2 Diagrama de Barras sobre Impuesto Sobre Actividades 
Económicas sobre la Utilidad para los Periodos 2008-2010 
 

 
Fuente: Elaborado con datos obtenidos de los estados financieros de la 

empresa “Venezolana de Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. (2008-
2010). 

 

Se puede notar a primera vista como la utilidad del periodo 2009 es 

significativamente inferior con relación al 2008, esto producto de la crisis 
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financiera global, siendo este país dependiente de  materia prima importada, 

en los diferentes ramos de la economía, por esta razón,  esta empresa se vio 

afectada con esta recesión económica y por ende tuvo que ajustar sus 

operaciones a esta problemática. 

 

Debido a esto, el costo de operación también fue afectado, ya que los 

precios de adquisición de materiales para la construcción y elaboración de 

obras se vieron altamente elevados o superiores a su precio estándar en el 

mercado, ya que las empresas distribuidoras, para disminuir el impacto 

económico causado por esta crisis tuvieron que incrementar sus precios para 

obtener mayores ingresos, viéndose perjudicada la empresa al momento de 

la compra. 

 

No obstante, el impuesto causado por los ingresos obtenidos para el 

período 2009 es porcentualmente mayor al generado en el año 2008 con 

respecto a la utilidad de la empresa, esto debido a que esta utilidad fue 

mucho menor relacionada con los ingresos devengados. 

 

Ya para el año 2010 hubo un incremento en la utilidad, debido a que la 

empresa tomo medidas con respecto a lo ocurrido para el periodo 2009, 

ajustándose de manera financiera a los cambios económicos ocurridos en el 

país. 

 

Por otra parte podemos decir que el Impuesto Sobre Actividades 

Económicas afecta considerablemente la utilidad de la empresa, ya que este 

generado directamente de los ingresos brutos obtenidos en un ejercicio 

económico, es de manera porcentual un gasto elevado que disminuye la 

ganancia total del periodo. 
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Con Relación a lo anteriormente mencionado, se evidencia 

notablemente que el impuesto generado para los periodos analizados tienen 

un impacto significativo sobre las ganancias pudiéndose notar por otra parte 

que los ingresos mientras más elevados sean generan más carga impositiva 

para la empresa, disminuyendo la utilidad, que a su vez también se ve 

afectada por otros tributos nacionales que coinciden en la fecha de pago con 

este impuesto municipal, lo que hace que la entidad cuente con menos 

liquidez al momento de cancelar estas obligaciones fiscales. 
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ETAPA III 
CONSIDERACIONES FINALES 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
3.1 CONCLUSIONES  
 

La presente investigación se desarrolló en la empresa “Venezolana de 

Construcciones y Mantenimiento Vechaa, C.A”. Ubicada en la Ciudad de 

Maturín, Estado Monagas, con el propósito de determinar el efecto de la 

carga impositiva del Impuesto Sobre Actividades Económicas  sobre su 

utilidad  contable. 

 

En función a los datos obtenidos de los estados financieros 

proporcionados por la empresa, las declaraciones anuales del impuesto, las 

consultas bibliográficas, y el análisis interpretativo de la información, 

surgieron las siguientes conclusiones: 

 

• El Impuesto Sobre Actividades Económicas es un impuesto municipal 

de carácter obligatorio según lo dispuesto en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela quien le da  facultad a los 

municipios de crear sus propios tributos con independencia de la 

administración tributaria nacional, pero a su vez regidos por una 

normativa que regula esta imposición. 

• Cada municipio establece en el Clasificador de actividades económicas 

que se encuentra como anexo en sus Ordenanzas del Impuesto Sobre 
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Actividades Económicas, las distintas clasificaciones y alícuotas que 

considere. 

• Para la determinación o el cálculo de la cuota tributaria se debe tomar 

en consideración lo establecido en las ordenanzas municipales de cada 

una de las jurisdicciones en donde la empresa haya percibido ingresos 

por concepto de prestación de servicios. 

• La empresa está obligada a llevar sus registros contables, de tal 

manera que queden reconocidos los ingresos a cada una de las 

jurisdicciones municipales, en donde la empresa realice alguna 

actividad económica. 

• El registro contable del impuesto puede ser tratado de diferentes 

maneras, dependiendo de la situación en la que se presente. Si existe 

un impuesto retenido, se presentara como un activo, el determinado a 

pagar se presentara en el balance como un pasivo, y el total causado 

quedará asentado en el estado de resultado como un gasto.  

• Al incrementarse los ingresos percibidos por la empresa por la 

realización de alguna actividad económica aumenta también la carga 

impositiva a lo que al impuesto municipal se refiere, añadiendo a esto 

las diferentes alícuotas aplicadas a estos ingresos por las jurisdicciones 

municipales correspondientes. 

• La situación económica del país en la actualidad coadyuva a que los 

egresos de la empresa se incrementen, por lo tanto la utilidad reflejada 

al final del ejercicio económico se ve afectada.  

• El gasto causado por este impuesto municipal afecta 

considerablemente la utilidad de la empresa, ya que representa un alto 

porcentaje de los egresos que se causan al final del ejercicio. 
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3.2 RECOMENDACIONES 
 

Tomando como base las conclusiones anteriores, que se obtuvieron del 

análisis de los resultados de la mencionada investigación. En vista del efecto 

que tiene el Impuesto Sobre Actividades Económicas sobre la utilidad 

contable de la empresa, se recomienda: 

 

• Realizar una revisión del Régimen Impositivo Ordenanza del Impuesto 

Sobre Actividades Económicas, a fin de disminuir las alícuotas y mínimo 

tributario. Esto constituye un incentivo para la inversión y desarrollo de 

nuevas empresas en la región, además las ya instaladas aumentarían 

su capacidad productiva, contribuyendo a disminuir el desempleo y 

crecimiento de la economía de la región. 

• Se le sugiere a la empresa cumplir con todo lo dispuesto en las 

respectivas ordenanzas de los distintos municipios donde realiza 

actividades a fin de evitar ser objeto de sanción por parte de la 

Hacienda Municipal. 

• Se le recomienda a la empresa realizar una previa revisión de la 

Ordenanzas Municipales, para tener en consideración la respectiva 

normativa que se debe tomar en cuenta al momento de realizar alguna 

actividad o prestación de servicios. 

• Cambiar la fecha de cancelación del impuesto, de manera tal que no 

coincida con los impuestos nacionales, a fin de que la empresa 

disponga de liquidez monetaria para cumplir con dicha obligación y no 

tenga que recurrir al financiamiento externo.  



57 

 

• Se recomienda a la empresa llevar de manera correcta sus registros 

contables, para obtener una mejor visión de la situación real de la 

empresa en cuanto a los gastos causados en el ejercicio. 
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